
Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el texto refundido 
de la Ley de Contratos del Sector Público 
 
 

LIBRO PRIMERO 

Configuración general de la contratación del sector público y elementos estructurales de 

los contratos 

TÍTULO I 

Disposiciones generales sobre la contratación del sector público 

CAPÍTULO I 

Racionalidad y consistencia de la contratación del sector público 

 

 
 
Artículo 24 Ejecución de obras y fabricación de bienes muebles por la Administración, y ejecución 
de servicios con la colaboración de empresarios particulares 
 

6. A los efectos previstos en este artículo y en el artículo 4.1.n), los entes, organismos y entidades del 

sector público podrán ser considerados medios propios y servicios técnicos de aquellos poderes 

adjudicadores para los que realicen la parte esencial de su actividad cuando éstos ostenten sobre los 

mismos un control análogo al que pueden ejercer sobre sus propios servicios. Si se trata de sociedades, 

además, la totalidad de su capital tendrá que ser de titularidad pública. 

En todo caso, se entenderá que los poderes adjudicadores ostentan sobre un ente, organismo o entidad un 

control análogo al que tienen sobre sus propios servicios si pueden conferirles encomiendas de gestión 

que sean de ejecución obligatoria para ellos de acuerdo con instrucciones fijadas unilateralmente por el 

encomendante y cuya retribución se fije por referencia a tarifas aprobadas por la entidad pública de la que 

dependan. 

La condición de medio propio y servicio técnico de las entidades que cumplan los criterios mencionados 

en este apartado deberá reconocerse expresamente por la norma que las cree o por sus estatutos, que 

deberán determinar las entidades respecto de las cuales tienen esta condición y precisar el régimen de las 

encomiendas que se les puedan conferir o las condiciones en que podrán adjudicárseles contratos, y 

determinará para ellas la imposibilidad de participar en licitaciones públicas convocadas por los poderes 

adjudicadores de los que sean medios propios, sin perjuicio de que, cuando no concurra ningún licitador, 

pueda encargárseles la ejecución de la prestación objeto de las mismas. 

 


